
  

NOTARIA UH A E] Q. co] 

CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: lo56 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA JOSE GERARDO 

ORTIZ Y OTRO 

A FAVOR DE LUZ BEATRIZO*'!! 

CORNEJO Y OTROS. 

Cuantia £. 20 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a Cicho de 

agostodel dos mil cinco, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por una parte 

los señores José Gerardo Ortiz Peralta, y Máximo Jácome 

Marin, casados; y por otra parte, la señora Luz Beatriz Ortiz 

Cornejo, casada, señorita María José Jácome Ortiz, soltera, 

comparecen también las señoras Carmen Cormejo, y Elizabeth 

Moya, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: MINUTA. 

Señor Notario: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga una cesión de participaciones de la 

Compañia TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA. LTDA 

TRANCIA al tenor de las siguientes cláusulas: OTORGA 

  

   
Comparecen a la celebración del presente instrumento públi
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siguientes personas, por una parte los señores José Gerardo Ortiz 

Peralta, y Maximo Jácome Marín; casados, en calidad de 

Cedentes o vendedores, y por otra, la señora Luz Beatriz Ortiz 

Cornejo, casada, señorita Maria José Jácome Ortiz, soltera, en 

calidad de Cesionarias o compradoras. Comparecen también las 

señoras Carmen Cornejo, y Elizabeth Moya. Los comparecientes 

son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

capaces ante la ley. PRIMERA. ANTECEDENTES. La Compañia 

TRANSPORTE DE MERCADERIAS CIA. LTDA., TRANCIA se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

quince de enero de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, el diez y seis de octubre del mismo 

año, bajo el número doscientos ochenta y siete. El capital social 

actual según reforma efectuada mediante escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, el veinte y siete de diciembre del dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, el siete de agosto del dos mil uno, 

bajo el número cuatrocientos ochenta y cinco, es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas. SEGUNDA. AUTORIZACIÓN. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA LTDA, TRANCIA reunida
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en su local social el tres de mayo del dos mil cinco, resolvió por 

unanimidad autorizar a los señores Gerardo Ortiz Peralta y 

- Máximo Jácome Marín, para que transfieran la totalidad de sus 

partes sociales. Para el efecto y como habilitante se acompaña 

copia certificada por el Gerente de la Compañia del Acta de Tunta 

General en referencia. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los vendedores, 

autorizados por sus señoras Carmen Cornejo, y Elizabeth Moya 

tienen a bien transferir, irrestrictamente, la totalidad de sus 

doscientas cincuenta participaciones que posee cada uno, a favor 

de los cesionarios de acuerdo al sipuiente detalle: El señor 

MÁXIMO JACOME MARIN, doscientas cincuenta participaciones 

que equivalen al dos. cinco por ciento del capital. pagado a 

favor de la señora LUZ BEATRIZ ORTIZ CORNEJO, y el señor 

GERARDO ORTIZ PERALTA, doscientas cincuenta 1) 

participaciones que equivalen al dos. cinco por ciento del capital 

pagado a favor de LA SEÑORITA MARIA JOSE JACOME 

ORTIZ. Luego de esta transferencia los vendedores dejan de ser 

socios de la Compañía.- CUARTA.- PRECIO Y PAGO .- El precio 

pactado para esta cesión es el de VEINTE dólares de los Estados 

Unidos de América, dinero que los vendedores declaran haberlo 

recibido de manos de las cesionarias, en efectivo, a entera 

satisfacción en tal virtud efectúan la transferencia y autorizan a 

los compradores para que requieran la legalización del preseafémia ES 

instrumento por si O por interpuesta persona.- QUINA cszca ha 

, Te Y ECUADOR 
ACEPTACION.- Presentes las compradoras, declaran que E 
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la transferencia otorgada a su favor por ser lícita, legal y . 

convenir asus intereses. SEXTA. - GASTOS.- Los gastos que 

demande esta. escritura y su legalización, seran de cuenta de los 

compradores, por convenio de las partes.- SEPTIMA - 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL - Luego de esta transferencia el 

capital social se halla distribuido de la siguiente forma: El 

Ingeniero JACINTO TACOME MARIN, es propietario de nueve 

mil quinientas participaciones (noventa y cinco pot ciento), La 

señora LUZ BEATRIZ ORTIZ CORNEJO es dueña de doscientas 

cincuenta participaciones (dos,cinco por ciento), la señorita 

MARIA JOSE JACOME ORTIZ, es dueña de doscientas 

cincuenta participaciones (dos,cinco por ciento) La presente 

escritura se halla exenta del pago de impuestos (D.5. 733,22-08-75 

pub. R.O. ochocientos setenta y ocho del veinte y nueve de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco. Ud. Señor Notario se dignará 

aprepar las demas cláusulas de estilo a fin de que este contrato 

tenga plena validez y surta los efectos legales deseados. 

Atentamente, Dr. Paúl Iñiguez Sánchez. Matricula mil ochocientos 

noventa y nueve. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en 

su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS 
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- ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
"SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA. 

LTDA. TRANCIA” 

ls ia ciudad de Cuenca, República del Ecuador, el dia martes lres de mayo 

del dos mil cinco. a las diecisicte horas, en el local de la compañía ubicado 
cu la Av. de las Américas y Juan Larrea, se reúne la Junta General de Socios 
de la Compañía “TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA, LTDA, 
FRANCIAS a cuyo efecto la señora Presidente, Beatriz Ortiz Cornejo, 

solicita a al señor Gerente-Secretario, lug. Jacinto Jácome Marín. que 
proceda a formar la lista de los socros concurrentes, resultando que se hallan 
los siguientes: Ing. JACINTO JÁACOME MARÍN; representando sus nueve 

md quinsentas participaciones: luz. MÁXIMO JACOME MARÍN; y Sr. 

GHRAKDO ORTIZ PERALTA, representando sus doscientas <menenta 

participaciones que le correspondea a cada ono de los nominados, 
respectivamente, todas las cuales ca su conjunto importan diez mil 
pirticipaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América por participación, encontráadose por tanto presente el cien por 
ciento del capital social de la compañía. Constando cl quórum legal, la 

Presidencia, solicita ados socios presentes, expresen su voluntad de Jlevar a 
:abo o no esta Junta, resolviendose por unantnidad que se efectúe la misma, 
por lo que se declara legalm ente instalada esta sesión de Junta Universal de 
socios. A contmuación se da lectura del ordeu del día, el mismo que consta 

de Jos siguientes puntos: 

il. Conoecmiento de la solicitud q me Máximo Jácome Marín para la 

iransterencia de sus participacione 
Conocimiento de la solicitud del señor Gerardo Ortiz Peralta para la 

iransferencia de sus participaciones 
7 Admisión de los nuevos socios. 

D
a
 

Puesto a consideración de los socios el orden del día leido, estos, por 
vranmidad aprucban tratarlo, entrándose a resolver de la siguiente forma: 

l.- Conocimiento de la selicitud del Ing. Máximo Jácome Marín para la 

transferencia de sus participaciones. Se concede la palabra al Ine. Máximo 
fácome, quien manifiesta que es su deseo transferir todas sus partes sociales : 
que posee en la compañía, por tal razón, pide a la Junta General que apruebe 

Áogando su solicitid on la cual decido transferir sus pe articipacion»s ala Sra DÁ AS 

Ortiz Comejo. Los socios de la compañía “TRANSPORTES SDE AN 
< CUENCA 

ECUADOR 

  

   

    

  



  
  

MERCANCIAS Cía Lida” una vez que han procedido a amalizar dicha 
solicitud; resuelven, en forma unánime y por estar constituidos en Junta 
Geueral Vaiversal, aprobar la solicitud de su consocio, ing. Máxuno Jácome 

Marín para que pueda elevar a esertura pública la transferencia de todas £us 

participaciones que posee en esta Compañía. 

2- Conocimiento de la solicitud del Sr. Gerardo Ortiz Peralta para la 
a e y transferencia de sus participaciones. De igual forma, el Sr. Gerardo Ortiz 

expone a da Junta General su voluntad de transferir todas sus partes sociales 

que posee en la Compañía, a favor de la señorita María José Jácome Qrtz. 
La Junta de socios informada de este particular, y, luego de nenas 

deliberaciones adicionales, por unanimidad, resuelve aprobar la solicitud d de 
51. Gerardo Ortiz Peralta para que pueda legalizar la cesión de todasGns 
participaciones que posee eu la Compañía. 

3. El señor Gerente informa que, de conformidad con el Art. 118 Hteral 
1) de la Ley de Compañias, es atribución de la Junta General consentir en la 
adniostón de nuevos soctos de la compañía, En consideración a sta 

disposición legal y luego de las deliberaciones, la Junta General por decisión 
-imánime- resuelve, admitir a los nuevos socios, señora LUZ BUATRIZ- 
ORTIZ CORNEJO y MARÍA JOSÉ JÁCOME ORTIZ. Se encarga al señor 
Gierente extender el respectivo certificado que servirá de habilitante de la 
correspon diente esertura pública de cesión. Siendo las diecinueve horas con 

tremtasusuntos del mismo día de su iniciación y por agotado el orden del día 
acordado, se suspende la sesión hasta que se reducte el acta. Luego se 
reinstala la sesión a las dicemueve horas tremta minutos, y, una vez leida el 
acta, esties iamediatamente aprobada por unauimidad. — Para constancia 
firman la señora Presidente, los socios as ¡istentes y el suscrito Gerente- 
decrelario que certifica. 1) Beatriz Ortiz U.- Presidente. - Gerardo Ortiz P- 
Maáxtuno Jácome M - ing. Inc mto Jj2qcome M.- Gerente-Secrelacio,       

  

   
re mito en CaS0 ROCESario. Cuenga a3 de máyoydel 2005, 

2 Jaeinto Jácome Marín 
GERENTE-SECRETARIO 
Ing
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 
NS o o 1) Gerardo Ortiz. Fo) M. 

CORREO enunidad dencia de 9: doy Íp. 3) M. José facome. F.j Carmen 

Cornejo. F.) Elizabeth Moya de Jácome. F) KR. Vintimilla B. 

Notario número dos. Enm. Ocho de Agosto. Vale(£5—— 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta3<e copia que firmo y sello en Cuenca, 

dia de su PA 
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Doy fe: que al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

3 :entado razón de estas transferencias. Cuenca, ocho de Agosto P
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CERTIFICO: Que la coria cue artecede en 
fojas es igual al original, qe se cuila protocolizada 
en el archivo a mi cargo. 

Cuenca, jk 

  

otario No 2



ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS C. LTDA. TRANCIA, que se encuentra inscrita con el 

No. 287 del REGISTRO MERCANTIL, el diez y seis de octubre de 

      

mil novecientos noventa y seis.- Cuenca, nueve/de Agosto del dos mil 

      AQ MPRCANTIL 
DEL. CANTON CUENCA 
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ACTA DE JUNTA GIUNERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA. 

LTDA. TRANCIA”) 

En da ciudad de Cuenca, República del Ecuador, el día martes tres de mayo 
del dos mil cinco, a las diecisiete horas, en el local de la compañta ubicado 
en la Av. dedas Américas y Juan Larrea, se reúne la Junta General de Socios 
de la Compañias “TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA. LTDA. 
TRANCIA?/ a cuyo efecto la señora Presidente, Beatriz Ortiz Cornejo, 

solicita a al señor Gerente-Secretario. Ing. Jacinto Jácome Marín, que 
proceda a formar la lista de los socios concurrentes, resultando que se hallan 
los sigutentos: ing. JACINTO JÁCOME MARÍN; representando sus mueve 

md quinsentas participaciones: Ing. "MÁXIMO JÁCOME MARÍN; y Sr. 

GS MGHERARDO ORTIZ PERALTA, representaudo sus doscientas cmecuenta 

participaciones que de correspondea Yu cáda uno de los uominados, 
respectivamente, todas las cuales ea su conjunto importan diez mil 
pacticipactones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por participación, encontrándose por tanto presente el cienypor 
cieuto del capital social de la compañía. Constando el quórum legal, la 

Presidencia. solicita alos socios presentes, expresen su voluntad de llevar a 
cabo o no esta Junta, resolviéndose por unanimidad que se efectúe la misma, 
por lo que se declara legalm ente instalada esta sesión de Junta Universal de 
socios. A continuación se da lectura del orden del día, el mismo que consta 
de los siguientes puntos: 

t. Conocimiento de la solicitud del ing. Máximo Jácome Marín para la 
iransterencia de sus participaciones. / 
Conocimiento de la solicitud del señor Gerardo Órtiz Peralta para la 
transferencia de sus participaciones / 

7. Admisión de los nuevos socios. 

E
 

Puesto a consideración de los socios el orden del día feído, estos. por 
unanaaidad aprueban tratarlo. entrándose a resolver de la siguiente forma: 

|.- Conocuniento de la solicitud del Ing. Máximo Jácome Marín para la 
transferencia de sus participaciones. Se concede la palabra al Ing. Máximo 
fáicome, quien manifiesta que es su desco transferir todas sus partes sociales 
que posee en la compañía, por tal razón, pide a la Junta General que apruebe 

Ortiz Cornejo. Los socios de la compañía 

 



  remite en caso necesario. Cuen ga 

MERCANCIAS Cia. Ltda” una vez que han procedido a analizar dicha 
solicitud; resuelven. en forma unánime y por estar constituidos en Junta 
General Vuiversal, aprobar la solicitud de su consocio, Ing. Máximo Jácome 
María para que pneda elevar a esentura púbbea la translerencia de todas $us 

participaciones que posee en esta Compañia. 

2.- Conocimiento de la solicitud del Sr. Gerardo Ortiz Peralta para la 
trausferencia de sus participaciones. De igual forma, el Sr. Gerardo Ortiz 
expone a la Junta General su voluntad de tr -ansferir todas Sus partes sociales 

que posee en la Compañía, a favor de la señorita Maria Jose Jácome Ortiz. 
La Junta de soctos mformada de este particular, y, luego. de algunas 
deliberaciones adicionales, por unanimidad, resuelve aprobar la solicitud del 

sí Gerardo Ortiz Peralta para que pueda legalizar la cesión de todas'sits 
participaciones que posee .0 la Compañia. 

  

3. El señor Gerente informa que, de conformidad cou el Art. 118 literal 
9 de la Ley de Compañias, es atribución de la Junta General consentir en la 
admisión de dauevos socios de la compañía, En consideración a ésta 
disposición logal y luego de las deliberaciones, la Junta General por decisión 

-pnántme- resuelve, admitir a los nuevos socios, señora LUZ BEATRIZ 

ORTIZ CORNEJO y MARÍA JOSÉ JÁCOME ORTIZ /Se encarga al señor 
Gerente extender el respectivo certificado que servirá de habilitante de la 
correspondiente escritura pública de cesión, Siendo las diecinueve horas con 
tremta muautos del mismo día de su iniciación y por agotado el orden del día 
acordado, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta. Luego se 
remstala la sesión a las discimueve horas treinta minutos, y, una vez leida el 
acta, esta es mimnediatamente 9 aprobada por unanimidad. Para constancia 
itrman la señora Presidente. los socios asistentes y el suscrito Gerente- 
Secretario que certifica. 1f) Beatriz Órtiz C.- Presidente.- Gerardo Ortiz/ - 
Máxino Jácome MZT ing. Sacuto Jacome M/- Gerente-Seerelario.    
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hs A NOTAS! NOVENO SUPLENTES 
MOLINA 8; ASOCIADOS Benigno Malo 3%8“y JuancuJaramibGuaDOR. .. 

ABOGADOS Teléfono: 2827720 — Telefax 826822 
: Email: molinaézasociados(ghotmail.com 

Cuenca - Ecuador 

SEÑOR NOTARIO DE CUENCA 

MARÍA LUZ DEL CÁRMEN CORNEJO SOLANO, LUIS 
AURELIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL GERARDO ORTIZ 

CORNEJO, CÁRMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, LUZ BEATRÍZ 
ORTIZ CORNEJO, AIDA GERARDINA ORTIZ CORNEJO; y, 
JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ecuatorianos, viuda y casados 

respectivamente mayores de edad, . y domiciliados en esta ciudad de 
- Cuenca a usted respetuosamente decimos: 

Por la documentación adjunta tendrá conocimiento que en esta ciudad de 
Cuenca, el 16 de abril de 2007, sin dejar testamento falleció nuestro 

recordado cónyuge y padre, quien en vida fuera Don JOSÉ GERARDO 
ORTIZ PERALTA, dejando como sus sucesores a los comparecientes en 

calidad de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente. 

Al fallecimiento del referido causante quedaron los siguientes bienes: 

- Un cuerpo de terreno de forma triangular con casa de habitación antigua 
en mal estado de conservación, ubicada con frente a la Avenida Loja, 

parroquia Sucre, de esta ciudad de Cuenca, inmueble adquirido 'por el 
referido causante.para la sociedad conyugal formada con la primera de los ' 

comparecientes, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Noveno de Cuenca Dr. Eduardo Palacios Muñóz el 6 de mayo de 1998, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón bajo el número 

6.204 del 17 de julio del mismo año. 

/Los derechos y acciones singulares que tienen y poseen en/ 
- Dos cuerpos de terreno independientes, situados en el punto Yanuncay, de. 

la parroquia Sucre, adquiridos por el mismo causante mediante escritura 

pública autorizada por quien fuera Notario de Cuenca Dr. Alfonso Uriguen 

Jáuregui el veinte y cinco de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 

inscrita en el registro de la Propiedad de este mismo cantón bajo el número 
551 del 10 de agosto de 1958. 

- Un vehículo marca Mistubishi, modelo Montero 3P, color verde, año 

1993, con placas UBJ-499;



o. Un vehículo marca Mercedes Benz, modelo: E 190, color gris, año 1985, 
con placas ABZ-029; 

- Un vehículo marca. Ford, modelo Courier, color rojo, año 1990, con 

placas ACB-869; 

- Una cuenta corriente No. 800-060405-4 abierta en el Banco Internacional; 

Y, 

- Un depósito a plazo fijo realizado por el causante en el Banco del 
Pichincha por la cantidad de VEINTE Y CINCO MIL CINCO DÓLARES - 
E.U.A. CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 
25.005,89), por el cual la indicada Institución ha emitido la póliza No. : 

36880164 

Con estos antecedentes, amparados en lo que dispone el Art. 18 
(reformado) numeral 12 de la Ley Notarial en vigencia y más aplicables al 
presente caso del Código de Procedimiento Civil concurrimos ante su 
Autóridad y solicitamos se sirva CONCEDERNOS LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. 
SEÑOR JOSÉ GERARDO ORTIZ PERALTA, disponiendo además se 

inscriba la misma en el Registro de la Propiedad de Cuenca. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Autorizamos al Dr. Carlos Molina Rodas y a los Abogados Marcelo Pillco 

Pillco y Andrea Molina Calderón para que nos patrocinen en el. presente 

trámite, facultándoles para que de manera conjunta o individual suscriban 

los demás escritos que se requieran. 

Adjuntamos documentación y copias de Ley. Enmendado "1956". Vale Y 
Entre líneas "Los derechos y acciones singulares que tienen y poseen en" 

Respetuosamente, 

A 

dl. 

o O — pu 
MARÍA L. DEL CÁRMEN CORNEJO $S. LUIS AURELIO PRTIZ CORNEJO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA | 

, 2 - En: lá ciudad de Cuénca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

. > CATORCE: DE MAYO DEL AÑO DOS MIL. SIETE, ante | mi ABOGADO 

a EDUARDO | PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

ES SUPLENTE DE ESTE: CANTÓN, según oficio: número 545-DDCNJA- 

E 2007 de fecha tres de 1 mayo del año dos mil siete, comparecen libre y 

- voluntariamente la señora N MARIA LUZ DEL CARMEN CORNEJO 

SOLANO y, los señores LUIS AURELIO, ANGEL GERARDO, CARMEN . 

3 ROSA, LUZ BEATRIZ, AIDA GERARDINA y JOSÉ PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO; ecuatorianos, mayores. de edad, de - estado civil. vida, y 

casados. en su orden, domiciliados en está ciudad, capaces ante la sy a: | 

- Quienes de donocerles doy fe, quienes para dar cumplimiento. a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para 

los fines contenidos en la solicitud que antecede, hace la siguiente 

declaración juramentada en los términos que se expresan: el causante 

señor JOSÉ GERARDO ORTIZ PERALTA falleció en la parroquia * 

Huayna-Cápac de esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día 

diez y seis de abril del dos mil siete, conforme consta de la Partida de 

Defunción que se adjunta: sin otorgar ningún testamento; los 

el
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| comparecientes manifiestan que tienen derecho en la sucesión del 

causante en sus calidades. de cónyuge sobreviviente y únicos y 

| universalés herederos * “del referido causante respectivamente, 

especialmente de a) un cuerpo de terreno de forma triangular con casa. 

de habitación antigua en mal estado de conservación, Ubicada con frente 

a-la Avenida Loja, de la parroquia Sucre de esta ciudad de Cuenca, . 

adquirida por el referido causante para la sociedad conyugal formada con 

la primera compareciente, mediante escritura pública, autorizada por. el 

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios, Muñoz, al : 

seis de: mayo de mil novecientos noventa y ocho, inscrita « en El Registro 

  

de la Propiedad: de este 1 mismo cantón bajo el número seis mil doscientos , 

a /Los ' derechos y 
cuatro del diez y siete. de julio, del mismo año; b). dos Cuerpos | de, terreno 

singulares que tienen y poseen en/ y A 
independientes, situados. en el: punto” denominado. -Yanuncay. de la : 

    

parroquia Sucre, “adquiridos por el mismo “causante mediante escritura : 

pública autorizada por quien fuera. Notario de Cuenca, Alfonso Uriguen 

Jáuregui, el veinte y cinco de junio de mil novecientos cincuenta A sols, 

inscrita en el Registro. de la Propiedad de este mismo cantón, bajo el 

número quinientos cincuenta y un del diez de agosto de mil novecientos 

cincuenta y seis; c)'un vehículo marca MITSUBISHI, modelo MONTERO 

3P, color VERDE, año 1993, con placas UBJ-499; d) un vehículo márca 

MERCEDES BENZ, modelo E 190, color GRIS, año 1985, con placas 

2ó



a 

ABZA 029; e un vehículo marca FORD, modelo COURIER, color ROJO, : 

año 1990; con * placas ACB- 869; f) una cuenta corriente número 800- 

.060405- -4 abierta en el Bano Internacional; y, 9) un depósito a plazo fijo, . 

. realizado" por el causante en el Barico del Pichincha por la “cantidad de 

VEINTE Y CINCO MIL CINCO DÓLARES ELA. CON OCHENTA Y 

o NUEVE. CENTAVOS: DE: DÓLAR (625. 005. 89USD), ' por . la” cual. la 

y indicada institución ha emitido la póliza húmero 36880164. Rázóri por la: 
p 

cual los comparecientes, se reiteran en la petición de que s se les coniceda” 
| 

la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados por” “éste, y en e 

| forma proindiviso, y además solicitan se recepte la INFORMACIÓN “ 

a SUMARIA de las: testigos señoras: LOURDES DEL CARMEN VARIAS 

o SOLANO” y NARCISA pa JESUS AGUILAR VIDAL; a quienes “por 

presentar “el documento de identidad de. conocer doy fo, y luego” de 

Verific icár la Tibértad con que proceden así domo instruidas que han' sido 

por mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, 

mani estan. que es su deseo declarar lo siguiente: DECLARACIÓN DE 

LOURDES DEL CARMEN ARIAS SOLANO: Luego del juramento de ley, o 

maniñ esta lo siguiente: a la pregunta D Que son mayor de edad y sin las 

generales. de o ley para los solicitantes; a la pregunta 2) Que « es verdad, 

que conoció a quien en Vida respondió a los nombres de JOSE 

- GERARDO ORTÍZ PERALTA, quien falleció en la parroquia Huayná-.



  

Cápac, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, el diez y seis de abril del 

dos mil siete, conforme consta de la Partida de Defunción que se adjunta; 

A la pregunta 3) Que es verdad que en la época “de la muerte del señor 

JOSÉ GERARDO ORTIZ PERALTA, quedo como ; cónyuge sobreviviente 

y Únicos y universales heréderos la señora MARIA LUZ DEL CARMEN. 

CORNEJO. SOLANO ' y ] los señores Luis "AURELIO; - ANGEL > 

GERARDO, CARMÉN ROSA, Luz BEATRIZ, AIDA GERARDINA yo 

JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO; Ala pregunta. 4) Que lo declarado - 

conoce por que le constan: los. hechos. DECLARACIÓN. DE: NARCISA. 

DE JESUS AGUILAR VIDAL: Luego del juramento: de. o ley, maníf esta lo : 
     

siguiente: a la pregunta 1) Que son mayor de edad Y sin 1 las ¿generales de 

  

  
ley para los solicitantes; a la pregunta 2) Que es, verdad, que, Conoció cea. o 

quien en Vida: respondió a los nombres de JC JOSE GERARDO. ORTÍZ 

PERALTA, quien falleció en la parroquia Huayna» Cápac, del cantón 

Cuenca, provincia del Azuay, el diez y seis: de abril del dos mil siete, 

- conforme consta de la Partida de Defunción que se asjunta; A la pregunta o 

3) Que es verdad que en la época de la muerte del señor JOSÉ 

GERARDO ORTIZ PERALTA, quedo como cónyuge sobreviviente y 

Únicos y universales herederos la señora MARIA LUZ DEL CARMEN 

CORNEJO SOLANO: y, los señores LUIS AURELIO, - ANGEL 

GERARDO, CARMEN ROSA, LUZ BEATRIZ, AIDA GERARDINA y



JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO; A la pregunta 4) Que lo declarado 

conoce por que le constan los hechos.. Hasta aquí las declaraciones que 

los comparecientes hacen cen suyas. Leída esta declaración juramentada a 

los 5 comparecientes Por mi. Egrano SUPLENTE se ratifi ican en su 
== O 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA ' 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador a 

CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mi ABOGADO 

EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio. número 545- -DDCNJA- 

2007 de fecha tres de mayo. del año dos mil siete, legalmente facultado 

k por lo dispuesto en el numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido c con las formalidades de ley, € en mérito 

de los documentos habilitantes que anteceden, mediante la. presente 

ACTA- NOTARIAL concede a favor de la señora MARÍA LUZ. “DEL 

CARMEN CORNEJO ' SOLANO” y de los señores LUIS AURELIO, 

ANGEL GERARDO, "CARMEN ROSA, LUZ. BEATRIZ, “AIDA 

GERARDINA y JOSÉ PATRICIO: ORTIZ CORNEJO, la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes sucesorios s dejados por el : 

causante señor JOSÉ GERARDO ORTIZ PERALTA en sus calidades de: 

cónyuge sobreviviente y ú únicos y universales herederos respectivamente; o 

especialmente' de a) un cuerpo de térreno de forma triangular o com casa: 

de habitación antigua en mal estado de conservación, Ubicada con y frente 0 

a la Avenida Loja, de la parroquia Sucre de esta ciudad de. Cuenca, o 

adquirida por el referido causante para lá sociedad conyugal formada con | 

la primera compareciente, mediante: escritura pública autorizada por el 

seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

o o Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el



de la Propiedad de este mismo cantón bajo el número seis mil doscientos 
/Los derechos y acciones 

. cuatro del diez y siete de julio del mismo año; b) dos cuerpos de terreno 
singulares que tienen y poseen en/ 

independientes, situados en .el punto denominado Yanuncay de la 

parroquia Sucre, “adquiridos por el mismo causante mediante escritura 

pública autorizada Por quien fuera Notario de Cuenca, Alfonso Mriguen 

Jáuregui, el veinte y cinco, de junio de mil novecientos cincuenta y seis, A 

Inscrita .en el .Regisito. de la Propiedad: de este mismo cantón, bajo el 

número quinientos, cincuenta y un del diez. de agosto de mil novecientos 

l cincuenta y seis; o), un: vehículo marca , MITSUBISH, modelo MONTERO o 

- 3P, color. VERDE, año. 1993, “con placas UBJ-499; a) un “vehículo marca e 

MERCEDES BENZ, modelo: E 190, color. GRIS, año 1985, con. placas. E 

*. ABZ-029; e) un vehículo Marca. FORD, modelo COURIER, color ROJO, o 

e año 1990, con placas. ACE- 869; 5) una cuenta corriente, número. 800- o 

060405- 4 abierta en el Banco Internacional; y 9) un: 1 depósito, a. plazo fij jo, — 

Tealizado por el causante en el Banco. del Pichincha por. la cantidad de o 

VEINTE Y: CINCO MIL: CINCO DÓLARES: E. UA. CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($25. 005 .89USD), por. la. cual la 

indicada institución ha emitido la póliza, número. 36880164; concesión que 

- se la hace sin perjuicio, de los derechos: de terceros.- Copias de esta 

   > ACTA serán inscritas en los Registro Correspondientes.- -EL NOT RIO.    échos y: acciones singulares que 

”>
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Número de Repertorio: 8,938 

Fecha de Repertorio : 16/mavy/2007 

  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva cou el Ma,6202 del Regisitio de Liopisuades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Siete de Junio del Dos Mil 
Siete. 

    
Trabajados por: 

evisor de Título : ECARDOSO 

enerador de Razón : FPALOMEQUE 

evisor Legal : APENAFIEL 

Asesor : HGUZMAN 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañia: TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS CIA. LTD 
REGISTRO MERCANTIL, |de fecha 

novecientos noventa y seis. 

DOS MIL OCHO. EL REGISTRADOR MER€ 

Dr. Memiglo Auquilla Lucero 
DEL CÁNTON CUENCA 

No. 287 del 

  

    

  

diez y seis de/octubre de mil 
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mstrucción O PROFESIÓN. 2 
- . SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3) : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ns | . JACOME'GARCIA HERMEL 5 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o ! * «APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
' MARÍN QUEZADA YOLANDA 
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Cuenca, 21 de abril de 2008. Ss. Eon. eno 3 [> 
23 Ab/08. o 

ECONOMISTA Ye 3H 120 
RENE BUENO ENCALADA Sea. 2. ParoZ£. 
JEFE REGIONAL DE CONTROL E INTERVENCION 254 L// 8 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a su oficio No. SC.IC.CI.08.041, de fecha 10 de enero de 2008, 
especialmente en relación al primer punto del informe, que se refiere a la improcedencia 
de la escritura pública de transferencia de participaciones otorgada el 8 de agosto de 
2005; acompaño la escritura pública de aclaración a dicha transferencia celebrada ante 
el Notario Segundo de Cuenca, e 11 de abril de 2008, con la cual se subsana el error 
cometido respecto del valor nominal de las participaciones y que incide en el número de 
participaciones que se cedían. Comedidamente solicito se sirva aprobar la transferencia 
y disponer su correspondiente Registro. 

En tal virtud, luego de que se hemos dado este importante paso, estamos en condiciones 
de dar cumplimiento a sus observaciones contenidas en los tres puntos subsiguientes del 
informe. 

     
   

  

Notificacioyé la judicial No. 69. 

Por su ne anticipo en agradecerle, 

    
IYG. JACINTO JACOME MARIN DR-PAÚL NIGUEZ SANCHEZ 

GERENTE GENERAL / Ab. Mat. 1899 Azuay 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS CIA. LTDA. 
TRANCIA 2030 1y6



t
s
 

3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Oficina de Cuenca 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. DJ-08-371 

Cuenca, mayo 20 del 2008 
Trámite No. 734-1 

Exp. 31751 

Sr. Dr. 
Ludwing Alvarez Rengifo, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notatía Segunda del cantón Cuenca 
el 11 de abril del 2008, mediante la cual se aclara la transferencia de participaciones 
de los señores JOSE GERARDO ORTIZ PERALTA y MÁXIMO JACOME 

MARÍN, a favor de LUZ BEATRIZ ORTIZ CORNEJO y MARIA JOSÉ 
JÁCOME ORTIZ, le informo que tales instrumentos cumplen con lo previsto en el 
Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados 

de las compañías sujetas al control de esta Institución. 

Bentapente, 

1 

| a Paez 

erónica Vazquez de V. 

Especilista Jurídico 

 


